
Que, asimismo, el artículo 35º del citado Reglamento, señala que las Bases de los procesos de selección serán
aprobadas por el Titular de la Entidad, el mismo que podrá delegar expresamente y por escrito dicha función; la
aprobación de las Bases debe ser por escrito, ya sea mediante resolución, acuerdo o algún otro documento en el
que exprese de manera indubitable la voluntad de aprobación. En ningún caso esta aprobación podrá ser realizada
por el Comité Especial o el órgano a cargo del proceso de selección. Para la aprobación, los originales de las Bases
deberán estar visados en todas sus páginas por los miembros del Comité Especialo el órgano a cargo del proceso de
selección, según corresponda;

r~~~M.DfP~ Que, mediante Decreto legislativo NI! 1017 se aprobó la ley de Contrataciones del Estado, que establece las normas
'" ásicasque contienen los lineamientos que deben observar las Entidades del Sector Público, dentro de criterios de
~ acionalidad y transparencia, en los procesos de adquisiciones y contrataciones de bienes, servicios y obras,

<i... o #, isponiéndose en su artículo 122 que es requisito para convocar a proceso de selección, bajo sanción de nulidad,
\"""'", • .:>; que el mismo esté incluido en el Plan Anual de Contrataciones y cuente con el Expediente de Contratación

debidamente aprobado conforme a lo que disponga el Reglamento, el mismo que incluirá la disponibilidad de
.,., recursos, su fuente de financiamiento, así como las Bases debidamente aprobadas, salvo las excepciones

"~IO
1O,'I¡tt 'Pe ~ableCidas en el Reglamento;~ ~~

'l;l ".t Q'~, el cuarto párrafo del artículo 27" del Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado, aprobado por
• < VO o Di reto Supremo NQ184-2008-EF,señala que el Comité Especialelaborará las Basesy las elevará para la aprobación
r~'r"Ol.,t~(>""~'étla autoridad competente. Luego de aprobadas, el Comité Especialdispondrá la Convocatoria del Proceso;

Que, de conformidad a lo establecido en el artfculo 762 de la Constitución Política del Estado, las entidades estatales
deben llevar a cabo procesos de selección para realizar las adquisiciones y contrataciones, en aras de la
transparencia y mejor uso de los recursos públicos; por consiguiente todas las adquisiciones y contrataciones de
bienes, servicios u obras, se deben celebrar previo procedimiento de selección y según las etapas establecidas en la
Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, aprobados por el Decreto legislativo NI! 1017 Y Decreto
Supremo Nº 184-2008-EF respectivamente;

Que, al respecto, el artículo 34º de la ley Orgánica de Municipalidades NQ27972, prescribe que las contrataciones y
adquisiciones que realizan los gobiernos locales se sujetan a la ley de la materia, debiendo hacerlo en acto públiCOy
preferentemente con las empresas calificadas constituidas en su jurisdicción, y a falta de ellas con empresas de
otras jurisdicciones, debiendo regirse por los principios de moralidad, libre competencia, imparcialidad, eficiencia,
transparencia, economía, vigencia tecnológica y trato justo e igualitario;

Que, mediante Resolución Gerencial N" 039-201S-GAF-MDPP de fecha 10 de junio de 2015, la Gerencia de
Administración, Finanzas en ejercicio legales de sus atribuciones, aprueba el Expediente de Contratación para la
Ejecución de la Obra l/MEJORAMIENTO DE ViAS LOCALESEN LA COOPERATIVADE VIVIENDA RESIDENCIALLA
ENSENADALTDA., DISTRITODE PUENTEPIEDRA- LIMA - LIMA" que cuenta con la disponibilidad presupuestal
respectiva, según lo informado por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto a través del Memorándum N" 075-
2015-GPP-MDPP;

CONSIDERANDO:

El Informe N° 033-201S-CEPO-MDPP,remitido por el Comité Especial Permanente para la conducción de Procesos
de Adjudicación Directa y de Menor Cuantía de Ejecución y Consultoría de Obras, designado mediante Resolución
de Gerencia Municipal N° 007-201S-GM-MDPP encargado de conducir el Proceso de Selección para la ejecución de
la Obra: l/MEJORAMIENTO DE ViAS LOCALESEN LA COOPERATIVADE VIVIENDA RESIDENCIALLA ENSENADA
LTDA.,DISTRITODEPUENTEPIEDRA-LIMA -lIMA", y;

VISTO:

Puente Piedra, 16 de junio de 2015
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Regístrese, comunique e, pubHquese y cúmplase.

r·, •.Artículo Segundo.- Remitir las Basesaprobadas por la presente Resolución, así como toda la documentación que la
"'it!stenta, al Comité Especial Permanente de Obras designado mediante Resolución de Gerencia Municipal N" 007-

r-: , 1S·GM-MDPP, conforme a las disposiciones de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, aprobados
o ,~r el Decreto Legislativo N!! 1017 y Decreto Supremo N" 184-2008-EF respectivamente.
ó"""

-"::0..:.::..'" Artículo Tercero.- Encargar a la Gerencia de Administración y Finanzas y a la Subgerencia de Logística, Control
Patrimonial y Servicios Generales, la realización de las acciones pertinentes para el cabal cumplimiento de la
presente Resolución.

~'~IlDl~ SERESUElVE:

1. ~ Articulo Primero.- Aprobar las Bases Administrativas del Proceso de Selección de ADJUDICACIÓN DIRECTA
í SELECTIVAN" 024-201S-CEPO-MOPP, para la ejecución de la Obra "MEJORAMIENTO DE VrAS LOCALESEN LA

COOPERATIVADE VIVIENDA RESIDENCIALLA ENSENADALTDA., DISTRITODE PUENTEPIEDRA- LIMA - LIMA",
cuyo valor referencial asciende a si. 348,732.14 (Trescientos cuarenta y ocho mil setecientos treinta y dos con
14/100 Nuevos Soles).

Estando a lo expuesto, con la conformidad y visto bueno de la Gerencia de Administración y Finanzas,Gerencia de
Asesoría Jurídica y Subgerencia de Logística, Control Patrimonial y Servicios Generales; en ejercicio de las
atribuciones conferidas por el Reglamento de Organización y Funciones (ROF), la Ley N"27972 - Orgánica de
Municipalidades y las Normas de Contrataciones del Estado;

Que, en esa dirección, con la finalidad de continuar con el proceso, a través del Informe N" 033-2015-CEPO-MDPP,
remitido por el Comité Especial Permanente, remite para su aprobación las BasesAdministrativas del Proceso de
Selección ADJUDICACiÓN DIRECTASElECTIVA N· 024-201S-CEPO-MDPP,cuyo objeto es la ejecución de la Obra
"MEJORAMIENTO DE VrAS LOCALESEN LA COOPERATIVADE VIVIENDA RESIDENCIALLA ENSENADA LTDA.,
DISTRITODEPUENTEPIEDRA-LIMA - LIMA";

Que, de acuerdo al literal 1) del artículo 16· del Reglamento de Organización y Funciones (ROF), aprobado por
Ordenanza N" 257-MDPP, publicada en el Diario Oficial "EI Peruano" el 01 de mayo de 2015, corresponde a la
Gerencia Municipal la función de aprobar las Bases Administrativas de los procesos de selección para la adquisición
de bienes, servicios y ejecución de obras y consultorías;
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